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II.—Indicar a la empresa Lared Ltda., que en un plazo 

máximo de veinte días hábiles, debe dar respuesta al opositor 
participante en el proceso de audiencia pública, cuyo lugar o medios 
al expediente ET-052-2015 y al Consejo de Transporte Público, 
acerca de todos aquellos argumentos que expuso, relacionado con 
condición de permisionaria.

III.—Las tarifas rigen a partir del día natural siguiente a la 
publicación en el Diario La Gaceta.

En cumplimiento de lo que ordena el artículo 245, en 
concordancia con el artículo 345 de la Ley General de la 
Administración Pública, se indica que contra esta resolución 
caben los recursos ordinarios de revocatoria y de apelación y el 
extraordinario de revisión. El de revocatoria podrá interponerse 
ante esta Intendencia de Transporte, a quien corresponde resolverlo; 
el de apelación y el de revisión, podrán interponerse ante la Junta 
Directiva, a la que corresponde resolverlos.

De conformidad con el artículo 346 de la Ley General de la 
Administración Pública, los recursos de revocatoria y de apelación 
deberán interponerse en el plazo de tres días hábiles contados a 
de revisión, dentro de los plazos señalados en el artículo 354 de 
dicha ley.

Publíquese y notifíquese.
Enrique Muñoz Aguilar, Intendente de Transporte.—1 vez.—O. 

C. N° 8377-2015.—Solicitud N° 40034.—(IN2015059617).
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS

ÁREA DE ESTADÍSTICAS CONTINUAS
UNIDAD ÍNDICES DE PRECIOS

El Instituto Nacional de Estadística y Censos, avisa que 
los Índices de Precios de la Construcción base febrero 2012, 
correspondientes al mes de junio del 2015, son los siguientes:

Variación
Índice Índice porcentual

Mayo 2015 Junio 2015 mensual

Índices de precios de insumos y servicios especiales
Índice de precios de costo de posesión de
maquinaria y equipo 106,801 106,954 0,14
Índice de precios de repuestos 108,116 108,241 0,12
Índice de precios de llantas 102,688 102,482 -0,20
Índice de precios de combustibles 83,639 89,278 6,74
Índice de precios de lubricantes 114,935 114,935 0,00
Índice de precios de asfálticos 74,007 73,513 -0,67
Índice de precios de cemento Pórtland 125,188 124,968 -0,18
Índice de precios de adquisición de áridos 104,778 104,795 0,02
Índice de precios de encofrados 113,822 115,889 1,82
Índice de precios de tuberías de plástico 129,821 129,821 0,00
Índice de precios de tuberías de concreto 105,226 105,226 0,00
Índice de precios de hierro fundido 97,501 97,487 -0,01
Índice de precios de hierro dúctil 100,547 100,547 0,00
Índice de precios de acero de refuerzo 102,684 102,684 0,00
Índice de precios de acero estructural 79,521 79,521 0,00
Índice de precios de acero estructural
de importación 69,643 68,808 -1,20

Índice de precios de señalización y
demarcación vial 96,598 96,598 0,00
Índice de precios de explosivos 149,843 150,640 0,53

C. Nº 
4316.—Solicitud Nº 39013.—(IN2015056252).

el esquema operativo con el cual se renovó las concesiones 
para el periodo 2014-2021, es el mismo que con el que estos 
operadores venían brindando el servicio entre el período 2007-
2014, pues con el acto de renovación lo que se autorizó fue 
la continuidad del servicio concesionado (título habilitante), 
mismo que se mantienen vigente hasta tanto se cuente con el 
estudio.
Sobre las inversiones de la empresa Lared Ltda.
Con respecto a las inversiones de Lared Ltda., para el año 2015, 

está establecido en las Leyes Nº 3503, Nº 7593 y Nº 7969, 
el Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT) es el 
órgano competente para conocer de tales asuntos, así como 
que las unidades de más de 7 años, ya están depreciadas por 
lo que solo se reconocen los costos variables en que se incurre 
por el uso de la unidad.
Sobre los estudios de demanda efectuados por entes 
diferentes al CTP
Acerca de que la ARESEP o universidades neutrales realicen 
estudios de oferta y demanda de la ruta se le indica que en 
actualizado.
III.—Que de conformidad con los resultandos y considerandos 

es aumentar las tarifas de la ruta 80 en un 17,63%, tal y como se 
dispone: Por tanto,

Con fundamento en las facultades conferidas en la Ley de la 
Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos (Ley Nº 7593) y 
sus reformas, en el Decreto Ejecutivo 29732-MP Reglamento a la 
Ley 7593, en la Ley General de la Administración Pública, (Ley 
Nº 6227) y el Reglamento Interno de Organización y Funciones de 
la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y sus Órganos 
Desconcentrados (RIOF).

EL INTENDENTE DE TRANSPORTE,
RESUELVE:

I.—Acoger el informe 1329-IT-2015/101849 del 7 de 
setiembre de 2015 y proceder a ajustar las tarifas para la ruta 80 

el siguiente detalle:

RUTA DESCRIPCIÓN Regular Adulto
Mayor

80

SAN JOSÉ-SAN RAFAEL ABAJO 290 0
SAN JOSÉ-SAN RAFAEL ABAJO-Bº LAS 
FUENTES 290 0
SAN JOSÉ-SAN RAFAEL ABAJO-Bº VALENCIA 290 0
SAN JOSÉ-SAN JUAN DE DIOS DE 
DESAMPARADOS 290 0
SAN JOSÉ-SAN RAFAEL ARRIBA 290 0
SAN JOSÉ-POAS DE ASERRÍ 305 0
SAN JOSÉ-POAS-SAN JOSE DE LA MONTAÑA 305 0
SAN JOSÉ-POAS-LÁMPARAS 305 0
SAN JOSÉ SAN RAFAEL ABAJO LA FLORITA 
SANTA CECILIA 240 0
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